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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi.li-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen.pqr

* * %objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo* * +*por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-* aa a * *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..La am+ + +
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

a*aa*a
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.con-

a a *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativá'y no****** * *limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desddórimien

*. *. "
tos de tipo científico (Arta. 47). - *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, obl 
jetos, o partea de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables.,(Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El objeto de la presente solicitud se refiere, se­
gún se deduce del enunciado, a una bandeja para viandas, 
perfeccionada. Se ha ideado con la finalidad de prppqrcio-

**tw*nar al mercado y al público en general una bandeja para
* * *

viandas que resuelve de manera práctica y sencilla jos prc
+ + *

blemas inherentes a la apertura y cierre de estos .componer
****tes de menaje, a través de una bandeja para viandap que
* * *

presenta una construcción elemental y un funcionamiento 
eficiente.

* * * .+ w *
En este sentido, la bandeja para viandas qué'^e pro.*** "

* * *pone viene a caracterizarse porque el cuerpo de lá'bandejs 
moldeado preferentemente en metacrilato de espes-or*bdecua- 
do, está provisto en todo su alrededor de una solapa pla­
na sobre la que asienta, en posición ligeramente despla­
zada hacia uno de sus lados, una tapa, también moldeada, 
preferentemente en metacrilato, de naturaleza transparente, 
que presenta una conformación similar a la del cuerpo,con 
cuyo desplazamiento se determina que la solapa del lado 
desplazado sobresalga de la solapa del cuerpo, constitu­
yendo el medio de agarre para levantamiento de la tapa.

Dicha tapa está articulada por el borde contrario 
sobre el cuerpo mediante dos anillas, con dispositivo de 
articulación y cierre, cuyas anillas se disponen en la 
intersección de las solapas laterales contrarias a la ale­
ta de apertura, con la particularidad que el ala de la ta 
pa coincidente con la articulación está recortada con con 
t o m o  coincidente con el perfil de la oquedad de la bande­
ja, lo que facilita dicho molimiento de articulación y po 
siciónamiento de la tapa en/posición abierta, al tiempo

-CJLÓiO? ce la obtención de un



intersticio de aireación del contenido.
Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 

se ha confeccionado, a título simplemente explicativo^ unI* ** **juego de planos que ilustra la presente memoria capo.pn
ejemplo de realización de la bandeja para viandas que cons****
tituye el objeto de la presente solicitud. .+ ** - *la figura 1, corresponde a una vista esquemática,** +
parcialmente seccionada, en alzado lateral, de una bandeja******
para viandas hecha según el invento. , .* " *

La figura 2, es una vista parcial esquemática^ en
*planta, de la propia bandeja. *.

La figura 3, muestra una vista parcial esqné&atica, 
en sección del sistema de articulación, en posición cerra-* 
da.

La figura 4, muestra otra vista parcial esquemática, 
en sección del sistema de articulación en posición abierta, 

La figura 5t muestra una vista esquemática, en pers­
pectiva, de una bandeja para viandas acoplada en un soste­
nedor múltiple de bandejas.

Haciendo referencia a los dibujos que se citan, es 
de observar que la bendeja para viandas que nos ocupa está 
constituida por un cuerpo -1- de bandeja provisto en todo 
su alrededor de una solapa plana -2- sobre la que asienta, 
en posición ligeramente desplazada hacia uno de sus lados, 
una tapa -3- de naturaleza transparente, que presenta una 
conformación similar a la del cuerpo -1-.

Con dicho desplazamiento se determina que la solapa 
-4- de la tapa -3- sobresalga de la solapa -2- del cuerpo 
-1-, constituyéndose en medioj3^__agarre para levantamien- 
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es dpcir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siejnpre

* * *

en los principios fundamentales de la idea, que son'ep'esen
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la.descrié

* * ̂
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto'vigente

* *  *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

: **.proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
* * * * *

asi el criterio del legislador en el sentido de qué*p¿ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pBr&ctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1.- BANDEJA PARA VIANDAS, PERFECCIONADA, caracteri­
zada porque el cuerpo de la bandaja, moldeado preferentemenj 
te en metacrilato de esoesor adecuado, está previsto en to-¡+ * * 'íit ?** +
do su alrededor de una solapa plana, sobre la que asf^nta, j*.# #

MS

en posición ligeramente desplazada hacia uno de sua I&dos, }
, *** iuna tapa, también moldeada, ^referentemente en metacrilato,¡T)

de naturaleza transparente, que presenta una confortmdión
similar a la del cuerpo, con cuyo desplazamiento se*áeter-
mina que la solapa del lado desplazado sobresalga He"*T.a sor¡
lapa del cuerpo, constituyendo el medio de agarre paga.le-,,i

***** jvantamiento de la tapa, la cual está articulada, pa&¿bl borj
*w- *de contrario, sobre el cuerpo, mediante dos anillas^Jcon 

dispositivo de articulación y cierre, cuyas anillas se diSrj 
ponen en la intersección de las solapas laterales contra­
rias a la aleta de apertura, con la particularidad que el 
ala de la tapa, coincidente con la articulación, está recoi 
tada con contorno coincidente con el perfil de la oquedad 
de la bandeja lo que facilita dicho movimiento dé-artiqula-j 
ción y pcsicionamiento de la tapa en posición abierta, al 
tiempo que logra, en la posición cerrada, la obtención de 
un intersticio de aireación del contenido.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
BANDEJA PARA.VIANDAS, PERFECCIONADA.
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